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A J U R I A  CS.AJ
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, qoe 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Cranja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación desú s máquinas.

i r a a o s

G ra d a s

C u lt iv a d o r e s

A v e n ta d o ra s

T r i l l a d o r a s

Motores 

Tra c to re s  

C o r t a p a ja s .  eiC'

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su insuperable trabajo  y  econom ía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

BANCO DE V I T O R l V
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas . . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .000.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa rea liza  toda c las e  de operac iones de banca 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHOHHD

Horas de despacho: de 9  y 1/2 a 1 y de 3 1/2 a 5 

D irecc ión te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223 - 1®̂ ^
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Se publica una vez cada mes Unos por o tros  y Dios po r todos
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SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

decreto de Ordenación Triguera
Con verdadera alegría y satisfacción de 

las que seguramente participarán nuestros 
Asociados, labradores honrados, que íie- 

puestos sus afanes en el cotidiano tra- 
Hajo de la tierra, publicam os en este nú- 
^^to los íranscendentalísim os D ecretos 

d Generalísimo Franco, respecto a la  
rienación Triguera.

, Con ellos viene a dar una satisfacción 
l«sta y cumplida a las ansias legítim as de 
''^vindicación de los derechos de la  A gri­
cultura patria, hace tantos años posterga- ■ 

y puesta en trance de muerte por los 
hicos, que no supieron, o no quisieron 
tal vez no se atrevieron— a elevarla al 

y categoría que por derecho propio
'^^orrespondc.
 ̂ os Decretos firmados por el Generalí- 

® que una realidad que con-
ánimo, son una consoladora espe­

ja '«o ulteriores proyectos y leyes que 
ran de la Agricultura en la  nueva Es-

ŝtá̂ f grandes sacrificios se
orjando, la base próspera de nues- 

«ación. 
iLoor y gratitud a nuestro invicto cau­

dillo, el G eneralísim o Franco, que con 
visión certera y justo sentido de la  reali­
dad de España, empieza a co locar con 
mano fuerte los prim eros p ilares en que 
se ha de asentar la  grandeza de la  gran 
nación españolal

Por creerlo  asi, e interpretando lo s  sen­
tim ientos de nuestros asociados, dirigi­
m os al G eneralísim o el siguiente tele­
gram a:

« Vitoria 26 de agosto de 1937 
Generalísimo - Salam anca

Nombre Sindicatos federados felicítale  
entusiasmo y  agradecim iento publicación  
D ecreto Ordenación Triguera, defensora  
legítimos intereses agrícolas. ¡Arriba Es­
paña!

Federación Católico-Agraria de Alava».

A dicho telegram a se dignó contestar 
con el que a continuación transcribim os 
para conocim iento de nuestros asociados:

o-Teniente Coronel ayudante secretario  
Generalísimo a Presidente Federación  
Agraria.—Generalísimo a l  agradecer su 
telegram a con m otivo promulgación De­
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creto sobre trigo le envía su saludo ex­
tensivo a  todos los m iem bros de esa F e­
deración».

Muy honrados con esta contestación, es 
preciso que todos colaborem os a la  m a­
yor eficacia de la  Ley, procurando cono­
cerla primeramente, y después v ig ilar por 
su m ás exacto cumplimiento.

D E C R E T O S
E l Nuevo E stado , sensible a l clam or 

campesino y fiel a su decidido propósito 
de elevar a todo trance el nivel de la  vida 
del campo, vivero permanente de España, 
afronta la  tarea de in iciar la  reform a eco­
nóm ica de nuestra agricultura, com pletada 
en su día con la  reform a socia l, atajado ya 
el problem a agrícola, de m ayor rango vi­
tal.

Por un lado, el capitalism o liberal ve­
nía sacrificando al labrador, que vivía di­
rectam ente de su esfuerzo, quedando iner­
me y desesperado ante la  empresa pode­
rosa o el acaparador desaprensivo, mien­
tras que por el otro una situación clara  de 
superproducción agravaba la s  trágicas 
consecuencias de una especulación arrai­
gada y de unos especuladores desarticula­
dos y sin control sobre el valor de su pro­
pio producto. Todo esto se ha traducido 
en el provecho desordenado de algunos 
interm ediarios del trigo y sus derivados, 
en el desmerecimiento del precio de nues­
tro más cuantioso producto del campo y 
en una nueva ventaja económ ica para la 
gran ciudad. Con fé en la s  norm as que 
animan al Nuevo Estado, consideram os 
com o única solución to talitaria  del proble­
ma que interesa resolver la  ineludible ne­
cesidad de realizar una política de revalo­
rización, asegurando al trigo sus precios 
mínimos rem unerados, ordenando la  dis­
tribución del trigo y sus principales deri­
vados y regulando su adquisisión y movi­

lización. E n  esta política de revalorizacióal 
la  ciudad, siempre en privilegio, ha de síii’j 
tir ia  m ira de la  com prensión y de la h«-l 
mandad. Los cam pesinos, con peticiótl 
unánime, demandan justicia, y junto aellM 
el plan del triple concepto ha de tener nel 
ccsariam cntc un valor m ás alto, un preo'̂ l 
m ayor, con lo  que desaparecerán los jo*'! 
nales mínimos, renacerá la  prosperidad 
en las aldeas y com enzarem os a devolved 
al campo, para dotarlo suficientemen>^[ 
gran parte de lo  que hoy absorbe la ciu' 
dad en pago de sus servicios intclectuahd 
y com erciales. Teniendo presente la fuwid 
realidad sindicalista del Nuevo Estado, ad 
crea un organism o denominado Serviod 
N acional del Trigo, que inicie, recoja' 
ponga en práctica los fines de ordenacied 
y regulación de la  econom ía triguera, 
correspondan específicam ente a la orga^d 
zación sindical agríco la  de este rafflO-  ̂
Servicio N acional del Trigo debe de vehd 
constantem ente para que esta organh '̂l 
ción sindical agríco la  surja rápidamert^d 
la  vida dcl derecho, a fin de que a s u m a hd 
funciones que le son propias c interveuSd 
decisivamente en la econom ía agraÑ' 
que constituye, dentro de la  vida nación  ̂
una preocupación destacada del Esta*ld 
Nuevo N acional-Sindicalista. En 
de lo  expuesto, dispongo:

Articulo 1.° Con sujeción a lasnor®^' 
que previene este Decreto-Ley y disp' '̂ 
ciones com plem entarias, queda ordena 
la  producción inspectora del trigo, dep̂ ®" 
diente de la  Com isión de Agricult'"’̂ '! 
T rabajo A grícola de la Junta Té cn ica   ̂ I 
Estad o o departam ento que en su día 
sustituya.

Artículo 2.° Para la  efectividad de 
anteriores fines y estudios y propuestas  ̂
norm as para su cumplimiento, se crea®“ 
organism o denominado Servicio Nací°®^
del Trigo, dependiente de la  Comisión’
A gricultura y Trabajo  A grícola de
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ta Técnica del E stad o  o departam ento que 
2n su día le sustituya.

Articulo 3.° Prom ulgadas que sean las 
normas generales de sindicación agrícola, 
c! Servicio N acional del Trigo procederá 
3 la total organización sindical triguera, 

que, una vez nacida a la  vida del dere­
cho, asumirá tan pronto com o se cncuen- 
'>■2 capacitada la s  funciones de carácter 
sindical triguero que por este D ecreto se 
confieren al Servicio  Nacional del Trigo.

Articulo 4.° La iniciativa del agricul- 
'or, en cuanto a extensión de la  zona a 
Cultivar de trigo, queda subordinada a las 
ordenes que, en atención al interés nacio- 
nal, dicte el Departam ento de Agricultura 
® propuesta o con informe del Servicio 
'Nacional del Trigo. E l agricultor queda 
«Hligado a form ular declaración sobre la 
^aperficie cultivada de trigo y producción 
anual; los tenedores de trigo, sobre sus 
existencias; todos e llos en la form a y pla-
•̂0 que el Servicio N acional del Trigo 

exija.

Mticulo 5.® E l Servicio N acional del 
adquirirá todas las existencias de 

‘«go producidas legahnente y declaradas 
disponibles, para la venta por sus

tened
form
glam

Ores al precio oficial de tasa y en la
 ̂y condiciones que prevenga e! Re- 

ento para la  aplicación de este De- 
ej'cto-Ley. En concepto de contribución a 

gastos generales, el Servicio N acional 
queda autorizado para deducir 

'«’Porte del trigo adquirido el porcen- 
anualmente señale el G obierno, 

n̂ ningún caso podrá exceder a una 
por quintal m étrico para e¡ trigo 

se efectuarán por las Je- 
uras com arcales dentro de cuya juris- 

y scT” encuentre alm acenado el trigo,
colé am es de cada nueva re-
en com ienzo se fija, a este fin,

las
^°«ipras se concertarán por el Servicio

N acional del Trigo, con aprobación de la  
Presidencia de la  Junta Técnica del Estado, 
previos inform es de las Com isiones de 
Hacienda, Agricultura y T rabajo  A grícola, 
las operaciones de crédito necesarias, dis­
poniendo para tales fines, en primer térmi­
no, del fondo a que se refiere el articulo 
catorce.

Artículo 6.° Los tenedores de trigo, 
am parados en la  garantía de ventas remu- 
neradoras que otorga el articulo anterior, 
conservan el derecho a com erciar libre­
mente con su m ercancía sin o tras lim ita­
ciones que la s  que a continuación se ex­
presan:

A) Prohibición de vender trigo a fabri­
cantes de harina.

B) O bligación de vender a l precio ofi­
cial de tasa.

C) Venta obligatoria al Servicio N a­
cional de la cantidad de trigo que este exi­
ja  para atender las necesidades de consu­
mo o regular el m ercado nacional. E sta  
obligación se supeditará a las esca las que 
periódicamente fije por zonas el Servicio 
N acional del Trigo, que se exigirán en pri­
mer término a lo s  productores.

Artículo 7.® Los fabricantes de harina 
quedan-obligados a efectuar sus ventas 
por los precios deducidos, m ediante apli­
cación de la s  fórm ulas oficiales para el 
caso establecidas.

Artículo 8.® Se otorga al Serv icio  Na­
cional del Trigo la  exclusiva de venta de 
este producto a los industriales harineros, 
quienes vienen obligados a adquirirlo úni­
camente a dicho Servicio N acional, por 
lo s  precios oficialm ente aprobados y sê  
gún las norm as que determine e] corres­
pondiente reglam ento, y en el que asim is­
mo se prevendrá la  form a de intervenir las 
fábricas de harinas en la s  que e llo  pudie­
ra ser necesario. Los fabricantes de h ari­
nas no podrán admitir, en fábricas ni en 
alm acenes anejos a las mismas, otros tri­

>1

t:
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gos que los adquiridos del Servicio N acio­
nal.

A rticulo 9.° Queda prohibida la  insta­
lación  de m olinos m aquileros, la  am plia­
ción de los existentes y su explotación 
cuando hayan perm anecido o permanez­
can inactivos voluntariam ente durante un 
período superior a un año. Excepcional­
mente, el Servicio N acional del Trigo po­
drá autorizar la  reapertura de aquellos en 
que así lo  aconseje el bien público. Que­
dan prohibidas la  m aquila u operaciones 
sim ilares a la s  industrias cuya capacidad 
de raolturación durante veinticuatro ho­
ras sin interrupción sea superior a cinco 
rail kilos. Los particulares o entidades que 
exploten m olinos harineros no podrán 
m olturar libremente el trigo procedente 
d t maquilas.

A rtículo 10. Con la  salvedad que al fi­
nal se expresa, queda prohibida la  venta 
de harinas de trigo destinadas a la  panifi­
cación con cualquier otra clase de harinas 
cuyo empleo no es corriente y tradicional 
la  incorporación al mismo de sustancias 
quím icas y, en general la  realización de 
cualquier otra práctica que tenga como 
consecuencia una merma en el consumo 
de dicha harina. E l Departam ento de A gri­
cultura, previo informe del D elegado N a­
cional del Servicio, concederá las autori­
zaciones especiales para permitir aquellas 
m ezclas que pudieran resultar necesarias 
o convenientes.

Articulo 11. Todos los años, en el mes 
de junio y con aplicación al periodo com­
prendido desde el 1.° de ju lio  inmediato 
al 30 de junio del año siguiente, se fijarán 
por D ecreto los precios bases del trigo y 
las norrans para deducir las de la  harina 
y el pan, así com o el porcentaje sobre el 
importe de las adquisiciones de trigo.

Artículo 12. E l incumplimiento de las 
obligaciones que para los agricultores te­
nedores de trigo c industriales señala este

Decreto-Ley, será sancionado con multas, 
que se abonarán en m etálico y cuya impo­
sición corresponde al Delegado Nacional 
del Servicio, y su cuantía será proporcio­
nal a la  infracción com etida y a los me­
dios económ icos del inculpado, sin que 
puedan exceder de 250.000 pesetas y sin 
perjuicio de la  responsabilidad penal co­
rrespondiente. E l importe de estas multas 
se ingresará en la  cuenta a que hace refe­
rencia el artículo catorce de este Decreto- 
Ley. C ontra la s  m ultas inferiores a 10.000 
pesetas cabrá reclam ación de alzada ante 
la  Com isión de Agricultura y Trabajo 
A grícola, y contra la s  dem ás se podrá in­
terponer análogo recurso ante la  Presiden­
cia de la  Junta Técnica del Estado. E l pR- 
zo de interposición de estos recursos sera 
de diez días hábiles a contar desde el si­
guiente al de notificación de la  multa, siom 
do indispensable el previo depósito del 
total im porte de la  sanción impuesta. Pa*'̂  
la  exacción de la s  m ultas podrá aplicarse 
el procedimiento de aprem io judicial-

Artículo 13. E l G obierno, cuando R5 
necesidades lo  aconsejen, determinará lâ  
cantidades de trigo que estime oportuno 
im portar o exportar, previa propuesta dd 
Delegado N acional del Servicio c infor' ’̂  ̂
de la  Com isión de Agricultura y Trabajo 
A grícola. Las cantidades importadas sf 
distribuirán por provincias, atendiendo a 
su déficit primero y a la  capacidad moltn* 
radora de sus fábricas en cuanto no exco­
da de la s  necesidades del consumo 
rior provincial. E l precio de venta de os- 
tos trigos se determinará por la  Junta Téc­
nica del Estado en relación con los ptC' 
c ios base que se hallen en vigor y 
único para cada clase com ercial en todô  
los alm acenes del Servicio Nacional de 
Trigo. La ejecución de dichas exportacio­
nes e im portaciones corresponde excluí'" 
varaenteal Servicio N acional del Trigo- 

A rtículo 14. El saldo resultante en ^
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de junio a consecuencia, de la  diferencia 
entre el importe de las com pras a los agri­
cultores y el de las ventas al fabricante, 
3si como los beneficios procedentes de las 
importaciones, descontados los gastos de 
conservación dcl trigo y los generales dcl 
Servicio no cubiertos por el porcentaje a 
qnehacc referencia el artículo quinto y las 
Compensaciones y  gastos a que puedan 
dar lugar las exportaciones, constituirá un 
iondo que se destinará a efectos agríco las 
que determine el G obierno, a propuesta 
del Delegado N acional del Servicio. Di­
cho fondo se ingresará, dentro dcl raes de 
lulio de cada año, en la s  T esorerías de 
hacienda, quienes abrirán en la  cuenta de 
csorería, en la  Sección  A creedores al Tc- 
ĉ>to, un concepto con la  denominación: 
Servicio N acional del T rigo", con aplica- 

cion al cual se ingresará también lo re- 
'■̂ udado por m ultas satisfechas. Con car- 
8o a dicha cuenta se librarán  por Hacien- 
3 las cantidades que dicho Servicio Na­

cional reclame para atender a ios fines 
Pi’cvistos én el primer párrafo de este ar­
ticulo y el señalado en el artículo quinto 

 ̂este Decreto-Ley.

^Articulo 15, La dirección del Servicio 
monal del Trigo corresponde a un De- 

s30o Nacional, que en el desempeño de 
^V®rgo tendrá la  categoría de Jefe Supc- 
^ i ' de Administración y cuyo norabra- 
^ êmo y separación se harán por Decreto, 

alegado N acional ostenta la reprc- 
del Gobierno y asume todas las 

 ̂  ̂ uciones necesarias para la  dilección 
no del m ismo, con sujeción a las
^J'mas que dicte el Departam ento de 
krm  ̂ propuesta suya o con su in- 
del R ' ^residencia de la  Junta Técnica
ral  ̂ designará un Secretario  Gcne-
Sgj,^^®^®S2inpcñará la  Subdirccción del 

bos Inspectores N acionales que 
y Se el Servicio serán nom brados

Parados por el Departam ento de Agri­

cultura, a  propuesta del D elegado N acio­
nal, que podrá suspenderlos en sus fun­
ciones, dando cuenta inm ediata a dicho 
D epartam ento. E n  cada provincia será de­
signado por el D elegado N acional un Jefe, 
quien tendrá su representación y ejercerá 
la s  funciones directivas del Servicio N a­
cional del Trigo en el territorio que se le 
asigne. E l D elegado N acional lim itará las 
zonas com arcales que la s  conveniencias 
del Servicio aconsejen, y a l frente de cada 
zona com arcal habrá un Jefe nombrado 
por el provincial respectivo. E l Jefe co­
m arcal asum irá la s  funciones dcl Servicio 
de su respectiva zona, asesorado por una 
Junta integrada por tres agricu ltores de­
signados por el Jefe provincial en repre­
sentación de la  pequeña, m ediana y gran 
explotación. ,

A rticulo 16. E l D epartam ento de Agri­
cultura agregará al Servicio N acional del 
Trigo los asesores técnicos agronóm icos 
que crea pertinente al ob jeto  de arm onizar 
los intereses agrícolas generales con los 
específicam ente del Servicio. E sto s aseso­
res pertenecerán al Cuerpo N acional de 
Ingenieros Agrónom os. E l Departamento 
de H acienda tendrá intervención perma­
nente en el Servicio N acional del Trigo, en 
su aspecto contable, a través de funciona­
rios del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado.

A rticulo 17. E l Servicio Nacional del 
Trigo tendrá personalidad jurídica com ­
pleta para el cumplimiento de cuantas 
funciones le confiera este Decreto-Ley. 
También gozará, en el cumplimiento de 
los fines que por este D ecreto-Ley se le 
asigna, de cuantos beneficios concede la 
vigente leg islación  a lo s  sindicatos agrí­
co las acogidos a la  Ley de 28 de enero de 
1906.

A rtículo 18. Se  declara de utilidad pú­
blica la  ocupación de terrenos y loca les 
que, para la  instalación de alm acenes y
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servicios, pueda necesitar el Servicio N a­
cional del Trigo, que a este efecto podrá 
realizar las expropiaciones necesarias.

Articulo 19. Quedan derogadas cuan­
tas disposiciones anteriores a  la  publica­
ción de este D ecreto-Ley se refieran a las 
m aterias por el mismo reguladas, salvo 
la s  dictadas sobre trigos actualm ente pro­
piedad dcl Estado.

Artículo 20. Los preceptos de este De­
creto-Ley com enzarán a aplicarse median­
te la  publicación de la s  oportunas disposi­
ciones concordantes, entrando plenamente 
en vigor el 1.® de noviembre del año en 
curso.

'A RTIC U LO S TRA N SITO RIO S

Artículo 1.® Con aplicación al período 
que media desde la  publicación de este 
Decreto-Ley h asta  el 30 de junio de 1938, 
la  fijación de precios, fórm ulas y porcenta­
jes a que se refiere el artículo once, se de­
term ina por D ecreto de esta fecha.

Artículo 2.® P ara  la  im plantación del 
Servicio N acional del Trigo, el Gobierno 
habilitará los créditos necesarios para los 
gastos generales del m ismo, en la  medida 
de sus necesidades y conform e a presu­
puestos que aprobará la  Presidencia de la  
Junta Técnica del E stad o , previo informe 
de las Com isiones de H acienda y de Agri­
cultura y Trabajo  A grícola.

Dado en Burgos, a 23 de agosto de 1937. 
II Año Triunfal.— FRA N CISC O  FRANCO.

* » «

E l  D ecreto-Ley  de esta  m isma  
fecha so b re  «O rdenación Trigue­
ra»  señala, m ediante la creación  y 
designación-de funciones del S e r­
vicio N acion al del Trigo, las direc­
trices generales para en cau zar  y 
resolver, por nuevos y eficaces de­

rro te ro s , tan exten so  y transcen­
dental problema.

P a r a  cumplimentar lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto-Ley 
m encionado, con la excepcional 
dem ora obligada de fecha, y regu­
lar  la  producción desde la inme­
diata sem entera, se publica este 
D ecreto  que contiene, adem ás, al­
gunas disposiciones normativas 
de la form a en que tiene que des­
arro llarse  la O rdenación Trigue­
ra  en la primera etapa que sigue a 
su im plantación, e in serta  final­
mente, a título transitorio , las que 
se juzgan n e c e sa ria s  p ara  regular 
el m ercad o triguero en el tiempo 
que m edia h a s ta  la plena vigencia 
del nuevo sistem a o rd en ad o r delá 
econom ía triguera.

E n  consecuen cia  de lo expuesíOi 
D ISPO N G O :

A rtículo 1.° E n  el próxim o aú® 
agrícola  no podrán destinarse 
norm alm ente al cultivo del trigo 
m ayores extensiones de terreno 
que las dedicadas a dicha produc­
ción en el año ag ríco la  actual- 
salvo que por el D elegado Nacio­
nal del Trigo se autoricen  o acep' 
ten excep cio n es justificadas po' 
m otivos de índole agronóm ica o 
social.

P a ra  g ara n tiz a r  el cumplimiento 
de esta  obligación dejarán de re­
putarse com o producciones leg '̂ 
les las cantidades calificadas  
excesivas . Se con cep tu arán  com®
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tales, las que en su.día declare c a ­
da productor en cad a  pueblo, que 
excedan de las que corresp on d e­
rá  obtener, atendiendo únicam en­
te a los distintos rendim ientos m e­
dios municipales, que se obtengan  

la cosecha venidera y se hayan  
obtenido en la actual.

Artículo 2.° P a ra  la cam pañ a  
de compra de trigo que term ina en 
30 de junio del año próxim o, se 
considera com o de calidad tipo 
PSfa establecer el precio-base o 
itticial de ta sa , el trigo candeal  
"Arévalo» y sem iblandos simila- 
fcs, con un peso por hectolitro de 
1̂7 kilos y un m áxim o de impure-  
2as del 3 poj. joO. Dicho preclo-  
base se entiende p ara  m ercan cía  
sobre almacén Valladolid.

Eos Jefes provinciales d elS erv i-  
'“to Nacional del Trigo, teniendo  
cti cuenta las  diferencias que, se-  

tipos, em plazam ientos, pesos  
hectolitros e im purezas,' co-  

^fespondan a las  diversas calida-  
de trigo, y en relación con  el 

Precio inicial, asign ad o  al señ ala-  
® como tipo-base en el oárrafo  

harán una clasificación  
^  las variedades com erciales pro- 

t̂ ĉidas en la provincia, y propon-  
^an escalas g rad u ad as  de bonifi- 
_̂̂ ^̂ ones o descuentos para dedu- 

Süs precios iniciales de ta sa .
. tohas propuestas se som eterán  

t̂iforme ¿g Ingenieros Jefes de 
 ̂ Cocciones A gronóm icas, quie­

nes, en c a s o  de desacuerdo, pro­
pondrán la s  m odificaciones que 
estimen convenientes, en el plazo  
m áxim o de cinco días.

E l Jefe provincial del Servicio  
N acion al del Trigo rem itirá , con  
el informe antedicho, las  m uestras  
tipos y  las  esca las  aludidas refe­
rentes a los trigos com erciales  
clasificados, al D elegado N a cio ­
nal, quien propon drá  al D ep arta ­
mento de A gricultura, para  su 
ap robación  definitiva, los precios  
iniciales de ta sa  asignables a c a ­
da c a s a  com ercial y sus escalas  
respectivas. M ientras no reca ig a  
la superior ap robación  se enten­
derán vigentes los propuestos por  
los Jefes provinciales, con las  m o­
dificaciones introducidas por las  
Secciones A gronóm icas.

Artículo 3.° Los Jefes c o m a rc a ­
les podrán re ch a z a r  las  partidas  
de trigo que tengan m ás del 3 por  
100 de im purezas y aquellos que, 
por sus ca ra cte rís tica s , sean  im­
propios para  la panificación.

Cuando surjan diferencias s o ­
bre la clasificación del trigo  entre  
los vendedores y los Jefes de Al­
m acén, reso lv erá  la discrepan cia  
el Ingeniero Jefe de la Sección  
A gron óm ica  respectiva, o persona  
por él delegada, si previam ente no  
les ha puesto de acuerdo el Jefe co-  
m arcaL

A rtículo 4.® Los precios del tri­
go  tipo-base de ta sa , p ara  la  ad-
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quisicíón a tenedores, h asta  30 de 
junio de 1938, son los siguientes:

Mes de ag o sto  y  septiembre, 48  
pesetas.

O ctubre, 48 ,6 0  idem.
N oviem bre, 49 ,20  idem.
Diciembre, 49 ,80  idem.
E n e ro , 50 ,4 0  idem.
F e b re ro , 51,00  idem.
M arzo, 51,60  idem.
Abril, 5 2 ,2 0  idem.
M ayo, 52 ,80  idem.
Junio, 53 ,40  idem.

Las demás clases  com erciales de 
trigo, a  partir  de la ta sa  inicial 
que a las m ism as correspondan ,  
sufrirán idénticamente en sus pre­
cios de com pra a los tenedores un  
aum ento m ensual de 0 ,60  pesetas.

Todos los trigos se venderán  
siem pre por el Servicio  N acion al  
a los fabricantes de harinas a los 
precios que resulten de increm en­
tar  en seis pesetas sus iniciales de 
tasa .

Los m encionados precios se en­
tienden por quintal m étrico para  
m ercan cía  san a , seca , limpia y  sin 
envase, puesta sobre vehículo al 
pie del alm acén del Servicio  N a ­
cional.

Artículo 5.° E n  cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 5.°  
dcl D ecreto-Ley  de esta  misma fe­
cha sobre O rdenación Triguera, 
queda autorizado el Servicio N a ­
cional del Trigo para deducir el

uno por ciento del im porte de la 
m ercan cía  adquirida.

E s ta  prima s e rá  descontada en 
su totalidad dcl primer pago qu? 
se h ag a  efectivo.
A rtículo 6.° P a ra  la com pra de 
trigos por el Servicio  N acional se 
resp etará  un turno de preferencia, 
adquiriendo en primer término}' 
sim ultáneam ente los trigos viejos 
y los de pequeños productores co­
sech ad o s en el presente año. La 
proporción o cupo de compras 
preferentes serán  determinados en 
cad a  co m a rca  por el Delegado 
N acion al.

E n  ningún ca so  el Servicio Na­
cional,del Trigo adquirirá mercan­
cía de los fabricantes de harinas.

Artículo 7 .°  E l  pago de las ad­
quisiciones de trigo por el Servi­
cio N acion al se h a rá  efectivo: J  
70 por 100 dentro de ios siete días 
hábiles siguientes a la formaliz3' 
ción *de la venta y el 30 por 10̂  
restante  a los noventa días, sin 
devengo de intereses.

E l  D elegado N acio n al podra 
a c o rd a r  el pago total e inmediata 
de las partidas que aporten los pe­
queños productores, definiciida 
cuáles tienen que conceptuarse de 
tal m odo en función de los daíos 
que la estadística  de producción 
arroje.

A rtículo 8.° Los fabricantes de 
harin as quedan obligados a nioL 
turar  los trigos viejos adquirida^
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por el Servicio  N acion al en la pro­
porción que determine el D elega­
do N acional y que no exced erá  
del 40 por 100 de su m olturación  
efectiva.

Artículo 9.° L as  fábricas de h a ­
cinas quedan obligadas a m ante­
ner una existen cia  propia de tri­
gos y harinas com putadas en tri­
go- equivalente a la cap acid ad  
real de m olturación de la fábica  

trabajo constante  y sin inte­
rrupción durante treinta días. La  
'niportancia de esta existencia po­
drá reducirse por el D epartam ento  
de Agricultura en la form a y cuan-  
ba que proponga el D elegado N a-  
rional del Servicio.

A los efectos anteriores, cuando  
fábrica molture principalmente  

®^nteno, la existen cia  reglam enía-  
ria de trigo s c i á  fijada y reducida  

forma análoga.
^úra el cóm puto de la provisión  

‘'^glameníada anteriorm ente no se  
^^ndrá en cuenta la existencia  de 
’rigos y harinas en depósito, de 
‘■balquier clase que éstos sean. A 

efecto, los industriales co n ta -  
'zarán ordenadam ente y por se-  

Parado el movimiento y existen-  
'-'as de las diversas m ercan cías.
 ̂ independencia de la consíi-  

/'rion de la provisión perm anente  
amentada en el primer párrafo  

artículo, las fábicas de ha-  
vienen obligadas a adquirir  

^Hsualmenté una cantidad míni­

m a de trigo igual en peso a la de 
harin a  vendida o  salida de la fá­
brica  en el mes anterior.

A rtículo fO. P a ra  que los o r ­
ganism os recto res  tengan noticia  
m ensual de la m a rch a  del m e rca ­
do de trigos, todos los com p rad o­
res de este cereal sean  o no fabri­
can tes  de harin a , continu arán  lle­
vando el libro oficial de o p eracio ­
nes.

Dichos industriales p resen ta­
rán , dentro de los cinco  prim eros  
días de ca d a  m es, a  las  Jefaturas  
de las Seccion es A gron óm icas  y  a  
las  Provin ciales del Servicio  N a ­
cional del Trigo, una relación to­
talizada del m ovim iento de m er­
can cías  habido en el mes anterior  
en el alm acén o en la  fábrica y 
com prensiva de los diferentes con­
ceptos registrad o s  en el libro ofi­
cial.

Artículo 11. E l  precio  del quin­
tal m étrico de h arin a  y  el del kilo­
gram o del pan familiar se deter­
m in ará  por el D epartam ento  de 
A gricultura , en la form a que deta­
lle el Reglam ento, m ediante la 
aplicación de las  siguientes fór­
mulas:

( P t - | ~  6 t - | - M m  - Vs) 100 
Rt. 

PH —  G

PH^

P p = Rp -  Bl

E n  las que,
P H =  precio dcl quintal m étrico  

de harin a  en fábrica y sin envase.
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P t = p r e c ío  de venta al harin ero  B í= b en efic io  industrial del pa-
del quintal m étrico  del trigo típico 
m olturado en la provincia.

G t= g a s to s  de tran sporte  h asta  
fábrica del quintal m étrico de tri­
go  de las  partidas adquiridas en 
el raes anterior , y  que equivaldrán  
al efectivo que co rresp o n d a  al ser­
vicio ferroviario , siempre que éste 
pueda utilizarse, y que no p a s a ­
rán nunca de 0 ,05  pesetas por 
quintal m étrico  y  kilómetro de dis­
tancia en la parte  de reco rrid o  en 
que forzosam ente tenga que utili­
zarse  otro  m edio de trasporte .

M m = m a r g e n  de m olturación dcl 
quintal m étrico  de trigo, que, in ­
cluyendo beneficio industrial, o s ­
cilará  entre 3 y 4 ,30  pesetas.

V s = v a lo r  de los subproductos  
que se obtienen de la m olturación  
de un quintal m étrico de trigo, es­
tim ados según las  cotizaciones  
medias del raes precedente.

R t= rcn d im ie n to  en h arin a  del 
trigo típico antes aludido.

P p = p r e c io  dcl kilogram o del 
pan de m iga blanda o de flama en 
tahona o  d espach o  de venta.

G = g a s to s  producidos por el 
transporte y elaboración  del quin­
tal m étrico de harin a , calcu lán d o­
se el primero con el m ism o crite­
rio que para el trigo se ha estable­
cido en la fórmula primera.

R p = ig u a l  rendim iento del quin­
tal m étrico de harina en kilogra­
m o de pan.

nad ero , que no exced erá  de 0,03 
pesetas por kilogram o de pan fa* 
miliar.

E n  el Reglam ento correspon­
diente se d etallará  la manera de 
fijar los precios de los demás ti­
pos de pan, así com o los recargos 
admisibles por entrega a doniici' 
lio o en pueblo alejado del luga® 
de fabricación.

A R T IC U LO S TRANSITORIOS

M ientras n o  se pongan en vigot 
las n o rm as establecidas en el De* 
creto -L ey  de esta  m ism a fecha so­
bre O rdenación Triguera, se regu­
lará  el m ercad o de este cereal  
diante la aplicación de las dispo­
siciones siguientes:

A rtículo 1.° Se fija la tasa ini­
cial de 4 8  pesetas, aplicable du­
rante los m eses de ag o sto  y sep­
tiembre al trigo consid erad o  coitio 
tipo de com p aración  en el articU®
2.° de este D ecreto, para mercan­
cía sobre Alm acén Valladolid.-^ 
este precio-base se ajustarán  
diferentes tasas  a se ñ a la r  por 
Secciones A gron óm icas para 1̂  ̂
dem ás clases de trigo en cad3 
provincia y m ercad o, teniendo 
cuenta los escalonam ien tos o di­
ferencias que tradicionalraeníe  
registran  en las diferentes pla^^ 
por su situación y para los dis­
tintos tipos y calidades de trigo-

E s ta s  tasas  se entenderán  
m ercancía  sa n a , se ca , limpia y 
sa co , interpretando estas con®!' 
ciones para las que tradicional' 
mente se aceptan  en mercado.

El precio señ alad o  para
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clase de trigo y plaza, se in cre­
mentará en 0 ,60  pesetas p ara  el 
mes de octubre.

Artículo 2.° C uando un trigo  
ofrecido a la venta no reú n a las  
condiciones de sanidad o limpieza 
afectadas tradícionalm ente por el 
mercado y ofrezca dudas, por tan­
to, si puede cotizarse  norm alm en­
te dentro del tipo de ta sa  señalado  
para su clase, el com prador o ven­
cedor, indistintamente, lo pondrá  
t̂i conocim iento de la Jefatura de 

m Sección A gronóm ica respectiva  
o de uno de sus D elegados, quien 
resolverá sin apelación si es o no  
comercial el trigo.

La depieciación m áxim a que por 
óeficiente estado sanitario  o ce  
Empieza podrá a co rd a r  la Sección  
Agronómica, no será  en ningún  
^^so, superior al 5 por 100 del 
precio de tasa.

Artículo 3."̂  E n  todos los loca-  
Ics de com pra de trigo se ind icará  

público, en cartel anu nciad or,  
t^olocado en sitio bien visible, los 
Pfccios de ta sa  del trigo y sus  
Equivalentes en reales por fanega  

medida corriente en el lugar. 
Artículo 4.° E l cupo mínimo de 

ompra m ensual a que se refiere  
bltimo párrafo del artículo 9.° de 

ste Decreto, lo cubrirán los fabri- 
^tites de harina por tom as c e  iri- 

pignorados, previa justifica- 
on de esta circu nstancia  por los 

P^ppios vendedores, en propor-  
 ̂ al m enos del 25 por 100 de 

cupo, reservan do adem ás  
(jg° . para adquisición

. t r i gos  viejos, siempre que se 
EZcan en el m ercado.

P ^ ’’Peu1o 5.® L as  infracciones  
quebrantamiento de tasa, cual­

quiera que se a  el procedimiento  
em pleado para  falsear ésta , serán  
san cio n ad o s por la Com isión de 
A gricultura y  T rab ajo  A grícola,

■ previo informe o denuncia de las  
Jefaturas de las  S eccion es A g ro n ó ­
micas,' castigán d ose con m ultas de 
1.000 a 10.000 pesetas las  prim e­
ra s  infracciones, según cual s e a  la 
graved ad  de la falta, la  cap acid ad  
económ ica del infractor  y  el grado  
de m alicia  revelado en la tra n s­
gresión, y con multa doble en los  
ca so s  de reincidencia en igual fal­
ta.

Con independencia de estas sa n ­
ciones, las infracciones de ta s a  se  
consid erarán  com o delito de au xi­
lio a la rebelión, que se su sta n cia ­
rá  con arreglo  al Código de Justi­
cia Militar.

Las dem ás infracciones a los 
preceptos establecidos en estas  
disposiciones serán san cio n ad as ,  
previo informe de las  Secciones  
A gron óm icas, por lo’s G obernado­
res civiles, en la form a y cuantía  
reguladas por el artículo 4 .° del 
D ecreto-Ley de 16 de febrero de 
1937.

E l  recu rso  de alzada autorizado  
en dicho artículo 4 .°, así com o la 
propuesta de elevación de sanción  
a que se refiere el artículo  5.°, se ­
rán resueltos por la Com isión de 
A gricultura y  Trabajo  A grícola co­
mo autoridad su perior  com petente  
para entender en todo cuanto  se 
relacione con la interpretación y 
cumplimiento de lo establecido en 
estas disposiciones. Se faculta a la 
citada Com isión, en este segundo  
caso , o sea , cu and o entienda y re ­
suelva en primera in stan cia , para  
im poner m ultas de h a s ta  50.000
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pesetas com o sanción a prim eras  
infracciones, que podrá duplicar  
en los c a s o s  de reincidencia.

P a ra  la e x a cció n  de estas s a n ­
ciones se rá  aplicable el procedi­
miento de aprem io judicial.

A rtículo  6.° E l  importe de lo 
recau d ad o  por im posición de sa n ­
ciones de tipo económ ico, que se 
redim irán a m etálico, se in gresará  
en las T esorerías de H acienda, 
aplicándole a la cuenta cuya ap er­
tura  se ordena en el artículo c a ­
torce del D ecreto-Ley de esta fe­
ch a  sobre O rdenación Triguera.

Artículo 7 .°  L as  Jefaturas de 
las Secciones A gronóm icas cuida­
rán con el m ás fiel cumplimiento  
de lo ordenado en estas disposi­
ciones, utilizando para este fin los 
Inspectores oficiales que al efecto  
se designen y los que con ca rá c te r  
au xiliar  puedan nom brar a  pro­
puesta de las entidades oficiales y 
Sindicatos de productores de trigo  
que patrióticam ente vienen obliga­
dos a p restar  este servicio.

Artículo 8.° Los inspectores  
aludidos en el artículo anterior  y 
el personal facultativo y técnico  
de las Secciones A gron óm icas ,  
tendrán franca cn tra d a e n  los alm a­
cenes de com pra de trigo y fábri­
ca s  de harin a , quedando obliga­
dos los industriales propietarios a 
darles todo género  de facilidades  
para el cumplimiento de su fun­
ción inspectora.

Artículo 9.° P o r  la Junta Téc­
nica del E s ta d o  se dictarán las  
órdenes com plem entarias que juz­
gue conveniente para  la m ás fiel 
observancia de las anteriores dis­
posiciones tran sitorias .

ARTICULO ADICIONAL

Los fabricantes de harina quedan obli­
gados a presentar declaración jurada Dor 
duplicado en la  que se consignarán ¡25 
existencias de trigo propias y extrañas; 
que no sean del Estado, que tengan a. 
term inar el 31 de octubre del año encursO' 
puesto que al partir del 1.° de noviefflbrí 
se considerarán caducados administrativa" 
mente los depósitos de trigo que tengas 
dichos fabricantes.

Asimismo ios fabricantes y almacenistas 
de harina y panaderos quedan obliga<í'as 
a prestar declaraciones análogas con refe­
rencias a esta m ercancía.

D ichas declaraciones habrán de quedar 
entregadas en las Jefaturas Provincid|es 
del Servicio N acional del Trigo o en.f'''’ 
rreos, com o envío certificado a  las malea­
das Jefaturas, precisamente el diaunoe 
dos de noviembre próximo.

Desde 1.® de noviembre, inclusive, ‘I'" 
chos declarantes registrarán detallada­
mente cuantas transacciones realicen coa 
las expresadas m ercancías hasta en 
Servicio N acional del Trigo afore 5̂“̂ 
existencias.

Las declaraciones indicadas servirán 
base para la  liquidación del abono 4“ 
los dclarantes han de hacer al Servic 
N acional por la  diferencia de 5,40 
por quintal m étrico de trigo que resulte o 
aplicar el artículo 4.® de este Decreto.

A estos efectos, las existencias de haPj 
na se com putarán por su equivalente e 
trigo.

E n la s  liquidaciones se concederá a 
declarantes una bonificación del 5 
100 de su total importe.

D ISPO SICIO N  FINAL

Los artículos 1.®, 9 .®, 10  y los trans’’̂  
ríos de este D ecreto, entrarán en vigot 
dia siguiente de su publicación en el ^  
letín O ficial del Estado.

Los demás preceptos del mismo ten^y 
v i g e n c i a  desde 1.® d e  n o v i e m b r e  del
actual.

Dado en Burgos a 23 de agosto de 1̂ '̂ 
—Segundo Año Triunfal.— FRANCIS 
FRAN CO.

Inin. particular de la Federación C. A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1 8 5 0

i únciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía del 

Excm o. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos. . 
Número de imponentes 
Capital y reservas . .

Ptas. 45.856.000
..................24.913
. . . 3.350.000

Lib

Lib

E s la Institución de crédito mas  

antigua de A lava. N o reparte divi- 

dendos, ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva  para ga-  

rantía  de los imponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

Teta de ah o rro  ordinarias.
Tetas de ah o rro  especiales a plazo de un ano.

de ahorro , a la vista. - 
' i'éstamos v  créditos con garan tía  de fincas situadas en A lava, perso­

nales y de valores del E s ta d o , del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

los días laborables de 9 y media a una y de 3 y  media a  5

Oficinas: Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



E L E G A N T E S ,  D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son los trajes de la

SA S T R E R ÍA , BAZAR Y  PA Ñ ER ÍAB A R R A
Plaza de la República, 2 9  Virgen B lanca, 9

V I T O R I A
Teléfono. 1330|

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta; en la F E D E R A C IO N  C A TO LIC O  A G R A R IA  DE ALAVA

Postas, 4 8 -V IT O R IA

Productos Químicos y Abonos Minórales
FÁBRICAS EN VIZCAYA: fZuazo. Lnchana. Elorrieta  y Gumrribav)' 

Oviedo (La M anjoya) Madrid, Sevilla (E l  Em palm e), Cartagena, 
Barcelona (Badalona), Málaga. Cáceres (Aldea Moreí) y Lisboa (Trafaria'

Superfosfatos y abonos compuestos "Geinco"
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.— Sulfato am ónico .— Sales de p o tasa .— Sulfato de sosa.

Los pedidos en
BILBAO "Sociedad Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” Apartado, numero D" 

MADRID a "U nión Española de Exp losivos” Apartado, número 66. 
OVIED O a ”S . A. Santa B árb ara” A oartaáo. número 31.

SERVICIO  A G R O N Ó M IC O : Laboratorio  para el análisis de las tiert^̂  
•ARONOS Dara todos los  cultivos v adecuad os a todos los t e r r e n o s
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